
 
 
 
 
 
 

 

 
ACUERDO N°221                                                

 
RECOLETA, 01 OCTUBRE DE 2024 

 
El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria N°41 (01.10.2024), teniendo 

presente el Correo Electrónico de fecha 25 septiembre de 2024, del Departamento Técnico y 
Servicios Internos, del Cementerio General, y el análisis correspondiente, acordó: 
 

“Aprobar adjudicar la licitación pública “Servicio Retiro de Escombros y Ramas 
Provenientes del Interior del Cementerio General” ID: 2374-56-LQ24, al oferente Transportes 
Hereme Ltda., RUT N° 76.058.491-6 

 
La propuesta se establece por el siguiente monto y plazo de ejecución  
 

PROPONENTE RUT PRESUPUESTO 
DISPONIBLE 

PLAZO DEL 
CONTRATO 

HEREME LTDA. 76.058.491-6 $226.400.000.- 24 meses 
 

 
El contrato tendrá una vigencia de 24 meses, desde el día siguiente de la fecha del decreto 

que aprueba el contrato 
. 
La Dirección de Asesoría Jurídica redactará el contrato respectivo, estableciendo las 

cláusulas necesarias que garanticen el cumplimiento del contrato y el patrimonio municipal”.  
 

 
Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 

Municipal: 
 

 Alcalde Suplente: 
o Don Fares Jadue Leiva 

 
 Concejales: 

o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 

o Doña Karen Garrido Ganga 
 

o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 

     
o Doña Silvana Flores Cruz 

 
o Don José Salas San Juan 

 
 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 
Cementerio General, Secretaría Municipal. 
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